
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial Nº 1 en lo Civil y

Comercial de la 11ma. Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados
LEGUIZAMON, PATRICIA CLAUDIA s/Concurso Preventivo, (hoy 23-03-09 quiebra), Expte.
N° 392, año 2008, se ha ordenado la publicación de edictos por el término de 2 días en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe conforme lo dispone el artículo 218, 7°
párrafo  de la  ley N° 24.522,  haciendo conocer  la  presentación del  informe final,  el
proyecto de distribución final y la regulación de honorarios de primera instancia. A tal fin,
se transcribe el proveído que ordena esta medida: Santa Fe, 14 de marzo del año 2011.
En atención a lo dispuesto por los artículos 267 y 271, segundo párrafo, de la ley 24.522,
teniendo presente que si bien la naturaleza, alcance, calidad y resultado de la labor
profesional  ha  sido  el  adecuado,  pero  el  valor  de  los  bienes  comprometidos  torna
desproporcionado el  límite que dispone la primera de las normas citadas,  habrá de
reducirse el total de la regulación a una suma equivalente a tres sueldos de Secretario de
Primera Instancia de Distrito, es decir a la suma de $ 26.007,45; y, conforme criterio
jurisprudencial que este Organo Jurisdiccional comparte, distribuirse en un 70% y 30%
entre la Sindicatura y la representación del fallido, respectivamente. En consecuencia, en
la suma de $ 18.205,22 regulo los honorarios del Síndico actuante C.P.N. Rubén Fernando
Baretta y en la de $ 7.802,23 correspondientes a 29,86 unidades jus los honorarios del
doctor Walter Pedro Danelone. Córrase vista a la Caja Forense y al Consejo Profesional de
Ciencias Económicas. Publíquense edictos. Notifíquese. Firmado: Dr. Gustavo Alejandro
Ríos, Juez; Dr. Walter Eduardo Hrycuk, Secretario. Santa Fe, Abril  5 de 2011. Walter
Eduardo Hrycuk, secretario.
S/C             130321 Abr. 12 Abr. 13

__________________________________________
 
Por Disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Undécima Nominación de esta ciudad, en autos caratulados VAZQUEZ, JOSE MARIA
c/VAZQUEZ, EDISTO s/Usucapión, Expte. 665/2007, se cita a la Sucesión y/o herederos de
los señores Vázquez Dora Beatriz, fallecida en fecha 07/08/1981, en la ciudad de Santa
Fe, Vázquez Raquel Adela, fallecida en fecha 10/08/1999 en la ciudad de Santo Tomé,
Vázquez Marcelo Alejo, fallecido el 22/05/1988 en la localidad de Sauce Viejo, Vázquez
Roberto Salvador, fallecido el 02/05/1992, en la localidad de Coronda y Vázquez Raúl
Edisto, fallecido el 22/05/1988 en la localidad de Sauce Viejo y/o quienes se consideren
con derecho sobre el inmueble que se pretende usucapir, ubicado en el Distrito de Sauce
Viejo, Dpto. La Capital, Pcia. de Santa Fe, designado como lote Nº 3, Manzana E, inscripto
bajo el Nº 14943, al Folio 1359, Tomo 204 I, del Departamento La Capital del Registro
General  de  la  Propiedad,  para  que  dentro  del  quinto  día  de  la  última  publicación
comparezcan a estar a derecho y deducir oposición en la gestión promovida por sobre
adquisición del domino por usucapión del inmueble descripto. Santa Fe, 29 de Marzo de
2011. Fdo. Dr. Gustavo Alejandro Ríos, Juez. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.
$ 11             130326 Abr. 12 Abr. 14

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de

la Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en autos caratulados:
TABORDA, RAMON AMELIO s/Quiebra, (Expte. N° 1005, año 2005), la Sra. Síndica ha



procedido a la Reformulación del Proyecto de Distribución Final; lo que se publica a los
efectos legales. Santa Fe, 28 de marzo de 2011. Silvia Zabala de De La Torre, secretaria.
S/C             130239 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Distrito de

la  Segunda  Nominación  de  la  ciudad  de  Santa  Fe,  se  hace  saber  que  en  autos
caratulados: ALMEIDA, MONICA RENE s/Quiebra, (Expte. Nro. 1131, año 2007), la Sra.
Síndica ha procedido a la presentación de Proyecto de Distribución; lo que se publica a
los efectos legales. Santa Fe, 29 de marzo de 2011. Ma. del Huerto Guayán, secretaria.
S/C             130241 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial N° 1 en lo

Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que
en los autos caratulados: RIVERO LILIANA s/Quiebra, Expte. 598, año 2009, se hacer
saber que en fecha de Marzo de 2011 se ordenó: 1) Regular los honorarios del C.P.N.
Horacio A. Romagnoli en la suma de $ 6.068,40. 2) Regular los honorarios de los Dres.
Norberto Rodrigo Lisa y Francisco Silvio Mazzei, en conjunto y en proporción de ley, en la
suma de $ 2.600.74. 4) Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL haciendo saber la
presentación por parte del Síndico del Informe Final y Proyecto de Distribución; como
asimismo la presente regulación de honorarios conforme la exigencia del Art. 218 de la
Ley Concursal. Publicándose a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Firmado: Dra. Beatriz
Forno de Piedrabuena, Juez; Dra. Celia Bornia, Secretaria. Santa Fe, 4 de Abril de 2011.
Celia Bornia, secretaria.
S/C             130278 Abr. 12 Abr. 13

__________________________________________
 
El Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

Quinta Nominación de la ciudad de Santa Fe, en autos JUANI, ENRIQUE ANIBAL s/Quiebra,
(Expte. 1595, año 2001), ordenó lo siguiente: Santa Fe, 22 dic. 2.010. (...) Resuelvo: 1)
Declarar la conclusión de la quiebra de Enrique Aníbal Juani, dando por concluida la
intervención de la sindicatura. 2) Disponer el cese de las medidas cautelares ordenadas,
librándose los oficios pertinentes a los fines de la comunicación y toma de razón, así
como la finalización de este proceso concursal,  y  3)  ordenar la  publicación de esta
resolución mediante edictos en el BOLETIN OFICIAL y diario El Litoral. (...) (Fdo. Aylagas,
Jueza; Fdo. Romero, Sec.)“. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
Diario El Litoral. Santa Fe, 31 de Marzo de 2011. Alicia Roteta, secretaria.
S/C             130291 Abr. 12 Abr. 13

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 1 en lo Civil y

Comercial de la Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que en los
autos caratulados GIUNTA MARCELA ROSARIA s/Quiebra, (Expte. Nro. 146/2011) se ha
declarado la quiebra en fecha 31 de Marzo de 2011 de Marcela Rosaria Giunta, D.N.I. Nro.
11.832.497,  de  apellido  materno  Campana,  argentina,  mayor  de  edad,  pensionada,
soltera, domiciliada realmente en Sargento Cabral Nro. 1135, Depto. 2 de la ciudad de
Santa Fe y legalmente en calle Calchines N° 2036 de la misma ciudad. Se dispuso el día



06/4/2011 como fecha en la que se realizará el sorteo del Síndico que intervendrá en la
quiebra. Se estableció que los acreedores pueden requerir la verificación de sus créditos
al Síndico hasta el día 17/5/2011. Se ordenó a la fallida y, en su caso, a terceros que
entreguen al Síndico los bienes de aquél que estuvieren en su poder. Prohibir hacer
pagos  a  la  fallida  bajo  apercibimientos  de  resultar  éstos  ineficaces.  Disponer  la
liquidación de los bienes de la fallida en la forma que se determinará, una vez que el
Síndico realice el inventario de los bienes de la fallida. Disponer que la fallida no puede
ausentarse del país sin autorización judicial en los casos y términos del Art. 103 de la ley
N° 24.522, oficiándose a sus efectos. Ordenar la publicación de edictos en el BOLETIN
OFICIAL por el término de cinco días (Art. 89 L.C.Q.). Fdo. Dra. Monella (Jueza), Dr. Jorge
Gómez (Secretario). Santa Fe, 31 de Marzo de 2011. Jorge Alberto Gómez, secretario.
S/C             130287 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Décima Nominación, Santa Fe, se hace saber que en autos RUGLIO, TERESA BEATRIZ
s/Quiebra, que tramitan por expediente N° 1.486, año 2.008 ante el mismo Juzgado, se
ha ordenado lo siguiente: Santa Fe, 11 de Marzo de 2.011. I) Por presentado por la
Sindicatura el Informe Final y el Proyecto de Distribución de fondos (Art. 218 L.C.). II)
Publíquese edictos en el BOLETIN OFICIAL, debiendo exhibirse en el hall central de planta
baja de estos Tribunales...”. Fdo.: Dr. Sodero, Juez; Dra. Noé de Ferro, Secretaria. Lo que
se publica por dos días a sus efectos legales. Santa Fe, 31 de Marzo de 2011. María Ester
Noé de Ferro, secretaria.
S/C             130279 Abr. 12 Abr. 13

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados KIVERLING,
LUCAS ANDRES s/Quiebra; (Expte. Nº 202, año 2011), se ha resuelto lo siguiente: Santa
Fe, 5 de abril  de 2011. Vistos:...  Considerando:...  Resuelvo: 1) Declarar,  a su propio
pedido, la quiebra de Lucas Andrés Kiverling, D.N.I. 30.292,402, argentino, mayor de
edad,  empleado,  domiciliado  en  Avda.  Peñaloza  Nº  7860  y  con  domicilio  ad  litem
constituido en calle 1° de Mayo Nº 1368, ambos de la ciudad de Santa Fe. 3) Disponer
como fecha para que tenga lugar el sorteo de un Contador Público Nacional que actuará
como Síndico el día 13 de abril de 2011 a las 10 horas. 5) Prohibir hacer pagos al fallido,
bajo apercibimientos de ser éstos ineficaces. 10) Fijar el día 20 de mayo de 2011 como
fecha hasta la cual los acreedores podrán presentar las peticiones de verificación de sus
créditos al Síndico. 11) Fijar el día 20 de julio de 2011 como fecha en que la Sindicatura
deberá presentar el informe individual de los créditos y el 18 de agosto de 2011 para que
presente  el  informe general.  13)  Disponer  la  publicación  de  edictos  en  el  BOLETIN
OFICIAL, dentro de las veinticuatro horas y en la forma prevista por el art. 89 de la Ley
24.522, computándose el plazo que tiene la deudora para ello desde el día de notificación
posterior a la aceptación del cargo por el Síndico, dado que los edictos deberán contener
su nombre y domicilio. Fdo. Gustavo A. Ríos, Juez; Walter E. Hrycuk, Secretario. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11.827, en el lugar
habilitado  por  la  CSJP  en  el  Palacio  de  Tribunales.  Santa  Fe,  5  de  abril  de  2011.
Secretario. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.
S/C             130358 Abr. 12 Abr. 18



__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Undécima Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados PLACZASTY,
MARCELO ADRIAN s/Quiebra; (Expte. 203/11), se ha resuelto lo siguiente: Santa Fe, 4 de
abril del año 2011. Vistos:..., Considerando:..., Resuelvo: 1) Declarar, a su propio pedido,
la quiebra de Marcelo Adrián Palczasty, D.N.I. 22.967.127, mayor de edad, empleado,
domiciliada  realmente  en  Roque Saenz  Peña 2601 P.A.,  de  la  ciudad de  Santa  Fe,
Provincia de Santa Fe, y con domicilio ad litem constituido en calle 1° de mayo 1368 de la
ciudad y provincia de Santa Fe. 3) Disponer como fecha para que tenga lugar el sorteo de
un Contador Público Nacional que actuará como Síndico el día 6 de abril de 2011 a las 10
horas. 10) Fijar el día 19 de mayo de 2011 como fecha hasta la cual los acreedores
podrán presentar las peticiones de verificación de sus créditos al Síndico. 11) Fijar el día 5
de julio de 2011 como fecha en que la Sindicatura deberá presentar el informe individual
de los créditos y el 16 de agosto de 2011 o el día hábil inmediato posterior para que
presente el informe general. Fdo. Gustavo A. Ríos, Juez. Walter E. Hrycuk, Secretario. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y de acuerdo a la Ley 11827, en el
lugar habilitado por la CSJP en el Palacio de Tribunales. Santa Fe, 4 de abril del año 2011.
Walter Eduardo Hrycuk, secretario.
S/C             130359 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Décima Nominación de esta ciudad, en los autos caratulados BISCONTI, PEDRO JOSE
c/RABINOVICH, ARON s/Ordinario; (Exp. 1206, año 2006), se ha ordenado la publicación
de la parte dispositiva de la resolución dictada: Santa Fe, 1° de marzo de 2007. Vistos...
Considerando... Resuelvo: Hacer lugar a la demanda y, en su consecuencia, condenar a la
parte demandada a otorgar a la actora en el término de treinta días la escritura traslativa
de dominio del inmueble deslindado en las resultas precedentes, bajo apercibimientos de
que si así no lo hiciera, la otorgará el suscripto en su nombre y a su costa, sino resultare
de cumplimiento imposible, en cuyo caso se resolverá en indemnización de danos y
perjuicios. Costas a la parte demandada. Hágase saber. Insértese. Fdo: Ríos, juez a/c; Noé
de Ferro, secretaria. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, diario El Litoral
y se fija en el transparente habilitado al efecto. Santa Fe, 12 de agosto de 2008. María
Ester Noé de Ferro, secretaria.
$ 11             130246 Abr. 12 Abr. 14

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Circuito Nº 22 de la ciudad de

Laguna Paiva, Pcia. Santa Fe se ha dispuesto gue en los autos caratulados COMUNA DE
NELSON c/IACONO, SALVADOR Otro y/o quien resulte propietario s/Demanda de Apremio,
Expte.  Nº  631,  año  2010,  se  cite  de  remate  al  demandados:  Salvador  Iacono,  con
prevención de que si dentro del plazo de dieciséis días (16) no oponen excepción legítima
alguna, se mandará llevar adelante la ejecución por el capital reclamado, sus intereses y
costas. Laguna Paiva, 4 de abril de 2011. Alina Paterno Sellarés, secretaria.
S/C             130301 Abr. 12 Abr. 14

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y
Comercial de la Segunda Nominación de Santa Fe, en autos caratulados CHESA ALCIDES
ALBERTO s/Sucesorio;  (Expte.  Nº  1270  año  2010),  se  cita  y  emplaza  a  herederos,
legatarios y acreedores de Chesa Alcides Alberto, Nº 6.192.123, nacido el 12 de Mayo de
1926, fallecido en la ciudad de Esperanza, Provincia de Santa Fe, en fecha 6 de Octubre
de 2010, para que en el plazo y bajo los apercibimientos de la ley comparezca a hacer
valer sus derechos. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y conforme lo
dispuesto en la ley 11.287 y acuerdo del 7/2/96 acta N° 3. Santa Fe, de Febrero de 2011.
Ma. Del Huerto Guayan, secretaria.
$ 15             130347 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del  señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro.  1 en lo Civil  y

Comercial de la Octava Nominación de esta ciudad de Santa Fe, en el juicio: Expte. Nº
211; año 2011, BAUMANN, EDUARDO ALBERTO s/Declaratoria de herederos, de trámite
por ante dicho Juzgado, se llama, cita y emplaza para que comparezcan a hacer valer sus
derechos  dentro  del  término  y  bajo  los  apercibimientos  de  ley,  a  los  herederos,
legatarios, acreedores y a quienes se consideren con derecho alguno. Santa Fe, 6 de Abril
de 2011. Elio F. Alvarez, secretario.
$ 15             130355 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Octava Nominación, se cita, llama y emplaza a todos los que se consideren con derechos
a los bienes dejados por el fallecimiento del causante, don DELMIRO CARPINETA, titular
de L.E. N° 6.234.486, fallecido en la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, el día 17
de agosto de 2005, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y bajo los apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos legales. Santa Fe, 4 de
Abril de 2011. Elio F. Alvarez, secretario.
$ 15             130311 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la

Undécima Nominación de esta ciudad de Santa Fe,  en los autos caratulados:  KERN,
ISMAEL ORLANDO s/Sucesorio, Expte. 128, año 2011, se cita, llama y emplaza a todos los
herederos, acreedores y legatarios que se consideren con algún derecho sobre los bienes
de la Sucesión de don Ismael Orlando Kern, L.E. N° 6.228.452, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Se publica
edicto en el BOLETIN OFICIAL. Fdo: Dr. Walter E. Hrycuk (secretario). Santa Fe, 23 de
Marzo de 2011. María Inés Ascúa de Leonowiec, prosecretaria.
$ 15             130348 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Séptima

Nominación, cita y emplaza por el término de ley a todos los herederos, legatarios y
acreedores que se consideren con derecho a los bienes de la herencia, de doña ELVA
MELCHORA RAIMONDI,  L.C. 6.123.645, fallecida el  20 de Marzo de 2009, cuyo Juicio
Sucesorio se tramita en Expte. Nro. 107, año 2011. Santa Fe, 22 de Marzo de 2011. Jorge



Alberto Gómez, secretario.
$ 15             130313 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad

de Santa Fe, en autos GOMEZ, MARIO HUGO RAMON s/Sucesorio, Expte. 501/10, cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de Mario Hugo Ramón Gómez,
L.E. 6.245.706, para que en el término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a
hacer valer sus derechos. Santa Fe, 30 de Marzo de 2011. Elio F. Alvarez, secretario.
$ 15             130252 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Segunda Nominación de la ciudad de Santa Fe,  en los autos caratulados GOMEZ
VERONICA LETICIA s/Sucesorio,  Expte.  N° 1266, año 2010, se a dispuesto,  se cite y
emplace a los herederos, acreedores y legatarios de doña Gómez Verónica Leticia, D.N.I.
N° 13.990.243 para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los  apercibimientos legales.  Los que se publicarán a sus efectos legales en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, al 1 día del mes de Abril de 2011. Dr. Carlos Dávila (Juez).
María del Huerto Guayán, secretaria.
$ 15             130264 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Primera Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los autos caratulados SELVA, ALBERTO
ABEL s/Sucesorio,  Expte.  Nro.  21-000231468,  año  2010,  se  ha  dispuesto,  se  cite  y
emplace a los herederos, acreedores y legatarios de don Selva, Alberto Abel s/Sucesorio,
L.E.: 3.169.575, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los  apercibimientos legales.  Los que se publicarán a sus efectos legales en el
BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, al 1 día del mes de Marzo de 2011. Dra. Viviana E. Marín
(Secretaria), Dr. Eduardo Roberto Sodero, (Juez a/c). Santa Fe, 14 de Marzo de 2011.
Gabriela N. Suárez, secretaria.
$ 15             130263 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa Fe se cita llama y emplaza a
los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos aquellos a quienes se consideren con
derecho a los bienes de la herencia de don Monzón Crespín, argentino, mayor de edad,
D.N.I.  Nro. 2.318.063 y de doña María Mercedes Romero, argentina, mayor de edad,
D.N.I. Nro. 6.114.378 respectivamente para que comparezcan a hacer valer sus derechos
en los autos caratulados: MONZON CRESPIN y Otro s/Declaratoria de Herederos, (Expte.
Nro. 1230, año 2010) en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de tribunales. Santa Fe, Marzo de 2011. Elio F.
Alvarez, secretario.
$ 15             130266 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 



Por disposición del Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de
la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de don Leguizamón, Jorge Ramón Cecilio,  argentino, mayor de edad, acreditado con
D.N.I. Nro. 6.308.233, y por así estar dispuesto en los autos caratulados LEGUIZAMON,
JORGE RAMON CECILIO s/Sucesorio, (Expte. 1177, año 2010) para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el may de tribunales. Santa Fe, 30 de
Marzo de 2011. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.
$ 15             130268 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Séptima Nominación de la ciudad de Santa Fe, se cita llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios y todos aquellos a quienes sé consideren con derecho a los
bienes de la herencia de doña Daniela Beatriz Martínez, D.N.I. Nro. 20.180.964 para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados MARTINEZ, DANIELA
BEATRIZ s/Sucesorio; (Expte. 766 año 2010), dentro del término y bajo apercibimientos
legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y se exhibirá en el hall de
tribunales. Santa Fe, 4 de abril 2011. Jorge Alberto Gómez, secretario.
$ 15             130269 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por estar así dispuesto, por el Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de

la Cuarta Nominación, de esta ciudad de Santa Fe, en autos caratulados ROJAS ZEBALLOS
TERESA s/Sucesorio. Exp. Nº 1245/2010, se cita, llama y emplaza a quienes se crean con
derechos a los bienes de la herencia de doña Teresa Rojas Zeballos L.C. Nº 5.699.613,
bajo apercibimientos de ley. Santa Fe, 09 de diciembre de 2010. Fdo. Dra. Alfonsina Pacor
Alonso (Secretaria), Dr. Claudio Bermúdez (Juez).
$ 15             130282 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, Quinta Nominación,

Expte. N° 1354/10 LUCIANI, AZUCENA MARIA s/Sucesorio. Por disposición del señor Juez
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Quinta Nominación, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Luciani, Azucena María
D.I.F. 3.052.071, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y
bajo los apercibimientos de ley. Santa Fe, 29 de Marzo de 2011. Alicia Roteta, secretaria.
$ 15             130247 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la 4a. Nominación de lo ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del causante y en general a todo aquel con interés, en De La
Colina,  Blanca  Rosa,  D.N.I.  F  1.652.020,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales en los autos caratulados
DE LA COLINA, BLANCA ROSA s/Sucesorio, (Expte. Nº 87/2010). Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y lugar dispuesto por C.S.J. Santa Fe, 31 de Marzo de
2011. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.



$ 15             130245 Abr. 12 Abr. 27
__________________________________________

 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial

de  la  11ra.  Nom.  de  esta  ciudad  de  Santa  Fe,  en  los  autos  caratulados:  RUANO
BERNAOLA, LUIS s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nº 1358 año 2010), se cita, llama y
emplaza a los  herederos,  acreedores y  legatarios  de don Luis  Ruano Bernaola,  L.E.
2.468.092, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el
Hall  de  estos  Tribunales.  Santa  Fe,  29  de  Marzo  de  2011.  Walter  Eduardo  Hrycuk,
secretario.
$ 15             130244 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la Séptima Nominación, de la ciudad de Santa Fe, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores, legatarios y/o a todos aquellos a quienes se consideren con
derecho a los bienes de la herencia del Sr. Atilio José Martín - MI 3.168.972, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos, en los autos caratulados: MARTIN, ATILIO JOSE
s/Sucesorio,  Expte  Nº  1420 año  2010,  de  trámite  ante  el  Juzgado mencionado con
domicilio en calle San Jerónimo 1551 de esta ciudad, ello dentro del término y bajo los
apercibimientos legales, lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y se
exhibe en el Hall del Palacio de Justicia, de conformidad con lo dispuesto en la ley 11.287
y lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 07/02/96, Acta Nro. 3. Santa Fe, 4 de
Marzo de 2011. Jorge Alberto Gómez, secretario.
$ 15             130243 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Novena Nominación de la ciudad de Santa Fe, en los caratulados FALKENMEYER ANA
MARIA;  BALARI  CLAUDIO JUAN s/Sucesorio;  (Expte.  Nro.  1122-2010,  se  cita,  llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Ana María Falkenmeyer L.C. Nº
4.487.613 y de Claudio Juan Balari L.E. Nº 6.219.269, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Fdo. Dr. Carlos Buzzani, Juez, Dr. Néstor
Tosolini, Secretario. Santa Fe, 17 de marzo de 2011.
$ 15             130242 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

Sexta Nominación de la ciudad de Santa Fe, de esta ciudad de Santa Fe en los autos
caratulados: PEREZ, ESTEBAN s/Sucesorio; Expte. 1012/2010, se cita, llama y emplaza a
los herederos, acreedores y legatarios que se consideren con derecho a los bienes de la
herencia de don Esteban Pérez,  D.N.I.  6.574.402,  para que comparezcan dentro del
término de ley, a hacer valer sus derechos que le pudieren corresponder, los que se
publicaran por el término y bajo los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y hall de
Tribunales de Santa Fe, sito en calle San Jerónimo 1551, de esta ciudad de Santa Fe. Fdo.
Dra. de De la Torre, secretarias.



$ 15             130240 Abr. 12 Abr. 27
__________________________________________

 
Por disposición del Señor Juez Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Segunda Nominación, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios
de doña María Nelida Alzugaray,  D.N.I.  2.116.690, argentina,  viuda,  mayor de edad,
domiciliada  en  calle  Güemes  5130  de  Santa  Fe,  hasta  el  fallecimiento  ocurrido  el
15/15/2009 y don Juan Carlos Utrera, L.E. 6.240.320, argentino, casado, mayor de edad,
domiciliado en calle Güemes Nº 5130 de Santa Fe, hasta el fallecimiento ocurrido el
31/12/1998, en autos: UTRERA, JUAN CARLOS y ALZUGARAY, MARIA NELIDA s/Sucesorio;
(Expte.  Nº  66/2011),  para  que comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos dentro  del
término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en las puertas del Juzgado. Santa Fe, 30 días del mes Marzo de 2011. Fdo. Dra.
María del Huerto Guayan, secretaria; Dr. Carlos Edgardo Dávila, Juez.
$ 15             130299 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 

SAN JORGE
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición  de Juez  de Primera Instancia  de Distrito  Judicial  N°  11 en lo  Civil,

Comercial y del Trabajo de la ciudad de San Jorge, Provincia de Santa Fe, en los autos
GAIDO, PEDRO VICTOR s/Sucesorio, (Expte. Nº 103, año 2011), se cita y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de don Pedro Víctor Gaido para que comparezcan a
hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 31 de marzo de 2011. Patricia Laura Mazzi,
secretaria.
$ 15             130296 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo, Distrito N° 11 de la

ciudad de San Jorge, Pcia. de Santa Fe, cita y emplaza a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el  fallecimiento de Raúl Vicente Martino para que
comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos  caratulados  MARTINO,  RAUL
VICENTE s/Sucesorio, Expte. 1.422/2010 en el término y bajo apercibimiento de ley. San
Jorge, 31 de Marzo 2011. Patricia Laura Mazzi, secretaria.
$ 18             130352 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de Distrito N° 11 de la

ciudad de San Jorge, Pcia. de Santa Fe, cita y emplaza a quienes se consideren con
derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de Oscar Urbano Sánchez para que
comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos caratulados SANCHEZ, OSCAR
URBANO s/Sucesorio, Expte. N° 119/2011 en el término y bajo apercibimiento de ley. San
Jorge, 31 de Marzo de 2011. Patricia Laura Mazzi, secretaria.



$ 18             130354 Abr. 12 Abr. 27
__________________________________________

 
SAN CRISTOBAL

__________________________________________
 

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL
Y DEL TRABAJO

 
Por disposición del Sr. Juez de la Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nro.

10,  Secretaría  Unica,  de  la  ciudad  de  San  Cristóbal,  se  ha  dispuesto  en  los  autos
caratulados: FINGUERUT, MAURICIO s/Declaratoria de Herederos, (Expte. Nro. 994, año
2006),  que se  cite,  llame y  emplace a  herederos,  acreedores,  legatarios  y  a  todas
aquellas personas que se consideren con derecho sobre los bienes relictos dejados por el
causante: Finguerut, Mauricio para que comparezcan por ante este Juzgado a hacer valer
sus derechos, dentro del término y bajo los apercibimientos de ley. Se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y puertas del Juzgado. San Cristóbal, 16 de marzo de
2.011. Mariela I. Faust, secretaria.
$ 15             130343 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 

VERA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
En  autos  caratulados  CERATO,  TERESA  s/Sucesorio,  Expte.  69,  año  2011,  que  se

tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de
Distrito Judicial N° 13 de la ciudad de Vera (SF), el señor Juez ha ordenado lo siguiente:
Vera, 23 de febrero de 2011. ... Cítese y emplácese a todos los que se creyeren con
derecho a los bienes de la herencia de la de cujus para que dentro del término legal
comparezcan a hacerlos  valer.  Publíquense edictos de ley en el  BOLETIN OFICIAL y
Puertas del Juzgado ... Notifíquese. Fdo. Dra. Beatriz Deiber de Fabbro. Secretaria. Dra.
Jorgelina Yedro, Juez. Beatriz Deiber de Fabbro, secretaria.
$ 15             130342 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 

RAFAELA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
En los autos caratulados COMUNA DE ESTACION CLUCELLAS c/BOCCARDO, ROBERTO

JUAN y Otros s/Apremio, Expte. Nro. 1387, año 2.008, que se tramitan por ante el Juzgado
de Primera Instancia de Distrito Judicial Nro. 5 en lo Civil, Comercial y del Trabajo, Tercera
Nominación de la  ciudad de Rafaela,  se  cita,  llama y  emplaza a  los  herederos  y/o



legatarios y/o representantes legales de doña Adela Emma Ferreyra de Boccardo para
que comparezcan a hacer valer sus derechos en el término y bajo apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. No repone. Rafaela, 22 de Marzo
de 2011. Carlos Molinari, secretario.
S/C             130333 Abr. 12 Abr. 18

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de

la Segunda Nominación de la ciudad de Rafaela, en autos: CORDOBA OSCAR ALFREDO
s/Sucesorio,  (Expte.  Nro.  1432/2010),  se  cita  y  emplaza  a  acreedores,  legatarios  y
herederos  de  don  Oscar  Alfredo  Córdoba,  para  que  dentro  del  término  de  ley,
comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos.  Sucesorio  iniciado por  la  Dra.  Malvina G.
Scarafía.  Publicaciones por el  término de ley en el  BOLETIN OFICIAL y conforme ley
11.287. Rafaela, 22 de Marzo de 2011. Viviana Naveda Marcó, secretaria.
$ 15             130325 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la

Cuarta  Nominación  de  la  ciudad de Rafaela,  en  autos  Expte.  57,  año 2011,  REALE
CARMEN NORMA s/Sucesorio, se cita y emplaza a acreedores, legatarios y herederos de
Carmen Norma Reale, para que dentro del término de ley, comparezcan a hacer valer sus
derechos. Sucesorio promovido por Estudio Marquínez. Dres. Iván L. Knubel y Luciana L.
Paredes. Publicaciones por el término de ley en el BOLETIN OFICIAL y conforme artículo
67 C.P.C.C. Rafaela, 10 de Marzo de 2011. Mercedes Dellamónica, secretaria.
$ 18             130345 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por  disposición  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  Civil,  Comercial  y  Laboral  1ra.

Nominación de Rafaela (Sta.  Fe),  en los  autos caratulados:  Exp.  456/2011,  PRATTO,
FREDENINDA YJIDIA s/Sucesorio, iniciado por los Dres. Hugo Pairone y Jaquelina Fischer,
se cita, llama y emplaza a herederos y legatarios de Pratto, Fredeninda Yjidia, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de
ley, lo que se publica en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial. Rafaela, 6 de abril de 2011.
Héctor Raúl Albrecht, secretario.
$ 15             130335 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y

Laboral de la 3ra. Nominación de Rafaela, en los autos caratulados FERRERO, ALFONSO
ATILIO y  PACCAMICCI,  ELENA s/Sucesorio”,  Expte.  Nro.:  1879/2010,  se  cita,  llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Alfonso Atilio Ferrero; y Elena
Paccamicci para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
apercibimiento de ley. Rafaela, 1 de Abril de 2011. Carlos Molinari, secretario.
$ 15             130233 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 

RECONQUISTA
__________________________________________



 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
El señor Juez de Primer Instancia de Distrito Nro. 4 en lo Civil y Comercial de la Segunda

Nominación de Reconquista, Santa Fe, en los autos caratulados YORIS ALEJANDRO y
Otros  s/Sucesorio,  (Expte.  N°  1157/2010),  llama,  cita  y  emplaza  a  los  herederos,
legatarios, acreedores y/o todos aquellos que reconsideren con derecho a los bienes de la
herencia dejados por don Alejandro Yoris y Ramona Dalmacia Agustini, L.E. 6.330.489 y
L.C.  1.055.901,  respectivamente,  para que dentro el  término de ley se presenten a
hacerlo valer. Reconquista, 29 de marzo de 2011. Alicia Mudryk, secretaria.
$ 15             130297 Abr. 12 Abr. 27

__________________________________________
 
 

 


